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1. LA GUERRA CON 1:RANCIA PROBLLIMA CLNTRAL DEL VIRREINATO 

DE DON JUAN D E  AUSTRIA EN CATALUNA (1653 - 1656). 

La capitulación dc Barcelona de 1652 antc Don Juan de Austria no supone 
para Cataluña el fin de k guerra. La ansiada pas no llegará hasta siete años más 
tarde, con el tratado de los I'irineos. 1)urante esos siete años Cataluña es uno de 
los teatros en que se dirinie el cnfrentamienio entre Francia y I'kpaña en la fase 
final de la guerra que había comrniado en 1635. Ambos I,:stadosrealiaan ahora los 
illtimos esl'i~crnos de ,:ara a conseguir basas militares importantes que jugar en las 
ncgoiiaciones para k futura pai., que ya se erilrevh próxima. 

I;'rancia, donde a partir de 1652 han terminado las terribles discordias interio- 
res de la Fronda, se encuentra robustecida y va a descargar buena parte de su 
poderío iriilitar en la frontera pirenaica. Kspaña, en cambio, se halla al límite de 
sus fiicraas, cxhausta y agotada por la guerra a gran escala que duraba hacía 40 
años casi sir1 inlerrupcií)n, hera  en un frente o en otro. 

I'ara contener la presión Francesa, Don Jiian de Austria, Lugarteniente del 
lley en el I'rincipado y Capitán General de los ejér<:itos cspañoles, solicita refueraos 
una y otra ve% a Madrid, con frecuencia en vano; los rcFuersos no van a llegar sino 
con gran parsimonia. De hecho, se ve obligado a obtener de Cataluña, en buena 
parti:, no ~Olo las tropas, sino tarribién el dini:n> con quc pagar a los ejércitos de 
I'elipe 1V. 

A le seria amenasa de las tropas Francesas hay que añadir el formidable 
apoyo que hstas r<:cibían a menudo por parte de los paianos, los r~quelctff i ,  en el 
Norte de Cataluña. Francia cuenta todavía en el Principado con nurnero.sos partida- 
rios -riiu<:hos ile ellos secretos, otros menos-. y con una &te decididamen- 
Lc adicta qiic ha eriiigra<lo al I{osellón. 

Ile otra parti:, Ma~aririo, árbitro de nuwo de la política francesa, tiene gran 
interés, volno tia puesto d<: r<:lieve Sanabre, en jugar a fondo la baaa de Cataluña, 
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explotanilo el descontenlo contra los españoles de arriplios seckires del l'rincipado, 
porque "en nada se podri pejiidi<:ar rnás a los españoles rii ser más htil al servicio 
del Rey (de Francia), al 1iii.n iI<:I I,:stado, y por tanto para la <:onsc<:ución de la 

,> 1 paz , escribe. 
La presión <:oinbiiiada 1'rarii:i)-catalana llega a ser muy fucrt<: en a lynos  

momentos durani<: los años d<:l virreinato de 1)ori Juan de Austria. Gerona es 
sitiada y los franceses avanaan con sias vanguardias hasta cerca dc Harcelona. Con 
estos ataques se perseguía sobre todo <Icfcridcr la posesWn dcl Roscllón, del que no 
se habían retirado las fuer~as  francesas en 1652. 

Para Don Juan de Austria, impedir la entrada ri cI avance del ejército francés 
en el Principado es un objetivo inmediato, nada la<:il sin cinbargo, que se le 
impone en primera instancia. Se ve forsado a supeditar a su logro muchos de sus 
deseos y aspiraciones, d<: modo que la prcsi0n de la guerra va a <:ondicionar 
fuertemente toda su gestibii gubernativa. No entenderíarncis casi nada dc la proble- 
mática del Principado y de las rriedidas de guhiemo de I)<iii Juan de Aiistria sin 
considerarlas eii conexión con la guerra. Como le había sucedido a Olivares, su 
política interior en Cataluiia encuentra buena parte de sus motivaciones Últinias en 
la política exterior. 

Los problemas que se derivar) de la dificultad de conciliar las constitu<:iones 
de Cataluña con el mantenimiento (Ir un ejército <:Sicaz y uperativo; la necesidad 
constante de obtener dinero para pagar a las tropas; las rígi~las mcdidas de control 
de la fidelidad a la Monarquía hispánica sobre los miembros de los organismos 

del Principado, todos estos problcrrias se vin<:ulan estrechamente a la 
presión de la guerra. 

Tratando de evitar los errores de 1639, Don Juan de Austria busca la 
solución a algiinos de estos problemas en el Parlamento General de Cataluña que 
convoca a las pocas semanas de comenear su virreinato. Pero este Parlamento no 
tiene el resultado inmediato que el hijo de Felipe IV esperaba, respecto a la 
contribución de Catah~iia a los gastos de mantenimiento del cjército. Ni se llega de 
hecho a arbitrar una fórmula eficaz para resolver los problemas de los alojamientos. 
Y, sobre todo, no se concluye a tiempo. 

Cuando los franceses invaden Cataluña cn el verano de 1653, no se había 
llegado a un acuerdo total -a satisfacción por ambas partes, virrey y representantes 
del Pnncipado- sobre las condiciones, respecto al alojamiento de los soldados, con 
que Cataluña concede el subsidio para gastos del ejército, solicitado por el virrey. 
Van a seguir sin resolver del todo durante el vireinalo los problemas de recluta- 
miento y pago de las tropas, y de la contribución de Cataluña, cn hombres y 
dinero, al mantenimiento del ejército. La cooperación del Pnncipado con Don Juan 
de Austria en la guerra contra I'rancia no va a tener una norma jurídica prefijada, 

' CIIERIJEI.. Lettres d u  Cardinal Mazorin, vol. V. p. 495; citado por SANABRE, . J . ,  Lo 
acci6n de Frnncw en Catalurío, Ilareelona, 1956, P. 547. 



es ilisi:re<:ional y al romp8s de la urgencia de las ~irciiristancias, pero será reiterada 
c inipnrltriti:, cspei:ialnienLe la de Iiar<:elona. 

I.os prolilemas provoi:ados por i:I cornportniniento de los ejércitos alojados en 
el Prin~:ipad« llegan a srr graves eri algunas ocasiori<:s, pues este descontento se 
superpone a la situaciiin de guara civil latcnte cn el Principado desde 1644). 

2 .  EN BUSCA DE NUEVAS SOLUCIONI:,S PARA l:L PROBLEMA 

DE LOS ALOJAMIENTOS DI: LOS SOLDADOS 

Y DE LA CONTRIBUCION DI: CATALUNA AL MANTINIMIENTO DEL EJERCITO: 
I:L PARLAMENTO GliNCRAL DE CATALUNA Dli 1653. 

I':l ;ili,jamientn de los ejércitos de los Austrias en el Principado era un 
problema espinoso. Había traído de cabeza a Olivares en 1639 y con 61 se tiene 
que enircritar 1)on Juan de Austria desde el comienzo dc su virreinato, pues la 
guerra con 1"rancia obligaba a riiantener alojados en Cataluña los tercios de Felipe 
1V de una campaña para otra. 

I.as cr>nstitiicioiies de Catalufia eran muy parcas al asignar obligaciones a los 
naturales del país respecto al alojamiento del ejército. El ocupante de una vivienda 
estaría obligado a dar al soldado que se alojara en ella, lecho, mesa, lumbre, y le 
proporcionaría también sal, agua y vinagre. No se lc podía exigir más pues la 
constitución del "Nous Vectigals" prohibía expresamente al virrey o a cualquier 
otro rninistru de la Corona obligar a las ciudades o personas individuales a ninguna 
imposición que no hiibicsc sido autorizada por las Cortes. 

.Alojar iin cjlr<:it» ati:niéiidose a estas liniitaciones, sólo era viable si las pagas 
de los soldailos 1li:garan con puntualidad, pero, dcsgraciadainente, ésto no ocurría, 
y Don Juan dc Austria cra cnnsciente de que no podía contar demasiado con la 
hacienda real, siempre exhausta. Se veía forzado a tratar de conseguir ayuda de 
Cataluña para los alojamientos de los ejércitos. Además parecía lógico que Cataluña 
contribuyera en alguna forma a pagar los gastos de un ejército que luchaba por 
defender su territorio, aunque no tenia que ser precisamente en la forma de la 
Unión de Armas, pergeñada por Olivares. 

Para tratar de consegiiir la cooperación del Principado a estos gastos había 
dos caminos: uno era el de la fuerxa; otro el de la legalidad ... que pasaba por las 
Cortes, pues sblo ellas podían votar nuevas imposiciones a este fin. Olivares se 
bahía estrellado en rl primero; Don Juan dc Austria intentó seguir el segundo. 
Ilus<:atia en definitiva un a<:u<,rdo i:<iii las aiatoridades locales del Principado que le 
prrinitiese csealiar 11l:I cliorlu< Ironlal con las constituciones y el consiguiente 
enlrentarriicntu <:<iii la i t a i  de (:alaluña, y que le allegara a la vez los 
recursos que rieccsiiatia des<:sliera~lairierili. para la guerra contra Francia. 

I':sta PS Iü raz i~n  l a t a l  u iiisliira la <:onvocatoria del I'arlamento 



(;riicral de (:si;iliiíia 'IIW t~a<:<, I)on 1ii;in (1c .\usti-iü i n  riiaruj di. l05:j. l ) r>dr (4 
i r  rrionirtiio cl I'ririi.il,c se lo iriaiiil'ihtá iixi a lo. i~iiciiihrus (Ir los tres 
"hra~ris". 111 iiiotivo de la r<:iiiiión l e s  d i j o  cra provi<,r al bueii arreglo del 
Principado al ;irtiitrar la manera de piir><:r or<i<:n i.iiirc los soldados y el piiiblo, 
para evitar eii 10s alojarni<.ntus los cxc<:sos rlur 1iabí;in dado Ii;g;ir al Icvaiitariii<:nto 
de 1640 y para suplir en todo lo posililc la ~:oiivocaii,ria (1,: í;oi.ti.s. [\'o cr;i miiy 
cxpliciia la pelii:ií>ri de iin scrvii:iii econiiinico, pero sc solireeril~~riilia. I.iiegu si: 
forniularía muctio riiás clara y dire<:tatneiit<:. 

Vanios a osliidiar a <:ontir~ii;ii,ii>n cbmo sr il<!sarrolla <.si<. I'arlameiilo y los 
acuerdos qiie S<, tornan en 1 i s .  1'1 intcrcs r1t.l Lwrin no cstriba si>li> cn vi:r 
hasta quf punto i:orisigiis Don Juan de Aiisiria sii I,mpi~sito ile arbiirar i i~ i  sistema 
qiii  zanje, a satislaci:i&n de Catalufia y la (:oi.<ina, el prohlciri;i dcl alujüiiiirrito ile 
los ejércitos en el I'riricipado corii:iliando las ricccsidades irii1itan.s cuii la legalidad 
coristilucional. I r  cl I'arlainento rncoiitrarnos iina cicrlsi rrpr~scritacií~ii dc los 
estamentos de las distintas <:iudad<:s de (:alaluña y cri siis sesion,:~ üfloran Lanibién 
los problemas, tcniores y <:spcraiisas <Ic cada iiiio de elli>ii. Podría dr<.irbe q i i i~ás  
que el Parlamerito General de Cataliiña de lh5:I 110s ofrece iiri autorretrato y iin 
aiitudiagnóstico del Principa~lo qiic, a p<:sir clc ser apasionado y siibjetivo, rcsulta 
altamente interesante. 

Para el estudio del Parlairi<:nto de 1653 disponemos dc las iiiSorma~:iunes que 
nos proporcionan J. Corolcu y . l .  Pclla eii sii obra "(:<>rt1:s ( ;a~alanas",~ J .  Carrera 
Piijal eii su "Ilistoria política y e<:oii(>niica de Cataluña": de las referencias quc 
hacen a 61 las fuentes impresas catalanas: las obras dc N. F ' e l i i ~ ,~  M. ~ ' ü r e t s ,~  el 
volurnen XVI del Dietari del Antich ConseU Hari:c:lorií;" y de uria serie de fuentes 
documentales tanto del Archivo del Instituto Municipal de Ilistoria de la Ciiidad de 
Iiarcelona " P r o c é s  del Parlament dels tres Bravos", Keg. IO6:i-, corno del 
Archivo de la Corona de Aragón. Ile modo especial destat:aii las actas de las 
sesiones del Parlamento que figuran en los dos volúiricncs N-1.059 y N-I ,060 que 
Sormaii tiarte de la dooimentación relativa a la (;eneralidad de Cataliifia, ~:oiiservada 
en el Archivo de la Corona de Aragón. I,:n estos volíimcni:~ sr rei.ogi:ri I;is 
delilicraiiones de los distintos "Lrazos" del Parlamento día a dia y ,  CII  i.orljiinto, rios 
proporcionan así una información muy amplia que o<:upa iinos 500 folius y que ha 
coristiiuído la base documental dc esir estudio. 

COROLEU, J. - PELLA Y FOKCAS, J., I,ar Caria entahnos, Uareelona, 1076. 410 P. 
CARRERA IWJAI., J .  11istorio politic0 y ec~nóriiica de C ~ ~ ~ I ~ ; Ü ,  "01. I, Iiarccionr, 

1046, 607 p. 
FEI.II '  1)E 1.h I>KÑi\. N., Arwl<;r de G t ~ l u r í n ,  vol. III, II;uerl<itia, 1709, 005 p. 
PARF:.I.S, 21.. Ijr. Ir>s rnuclios sucesos digraos r l r  nit.niurki que h r i  ocurrido e,, 1brr.eluiw 

y en ulror lugares <I<. Co1rilu;m. cr6niru escrito por - . entre 10.9 o%ir <I<: 1626 o 1660. I,:sle 
tílulo corxspori~lr ;I la versión aastellma. pulilicada por IPujol y (:amps ,6n Mrlnoriül Ilislórieo 
I,:rpañol, vols. XX-XXV.  Para nucstro lema interesa el rol. X Y V .  Mailriil, lIl0:I. 1.a versiOn 
erlalana si. conoce como 1)iriori de Mique! Pareu y sc eonscrva r n  r l  Ms. 22.l de l a  Iliblioieea 
(:rntral dc Har<:clona. 

I)IE.I.A111 I)I<I. AN1.1f:Il CONSE1.I. HARCEI.ONI, v o l .  XVI ,  Iiar<:cli>na, 1010, O00 p. 



I'rliii nos ilici. iluc "de I r  d<:I Itey I r  Sii hliraa (Iloii Juan dr  
Austria) a Parlaintviio í;rii<:r;il a la I'roviti~i;i",~ y I'arets pri,cisa que "no pudiendo 
Sii Mnjpstad juntar persoriiilrnrntc Cortes (;crieralcs rcsolvib ,lile su Iiiji> Uon Juan 
ronvocara la Junta dr  I i ra~os  para tratar de lo qiit,i:<,iivenia a la Real Corona en 
Cataliiña".' 

I3aciendo un ini:is<i, iioteiiioa timo r Iiigar <I<: I'arlamcnto General Parets 
einplea C I  térniino sirióriitrio Juiita de Br;isos. Así pues el I'arlamento (;eneral o 
Jiiiiia (Ic Llrasos es <:iiiivoiado por I)ori Juan de Aiistria cn rioiribre del Iley, bajo 
sus órdenes, y ~ii<:diaiitc los podcres d<:lcgüdos del rriisirio. 1';sLi convocatoria se 
Iiacc por ioda Cataliiíia con Impones pítblicus, para todi>s los qiie "tienen lugar y 
entran e n  (;«rics I~rales"? [,a fecha fijada para la apertiira era la del 31 de mario 
tic 105:j. 

;$)u6 difrr<:nria existía entre el Parlamento (;eneral y las Cortes (;enerales de 
(:titaluña'? 1,:" i ~ i i  informe d t  I<is abogados del propio I';irl;imi:rit» se indica que 
' i ~ u c  lo I1;irl:iment y Ivs (;eiierals (:i,rts <:n 10 modo dt, I~rocchir tengan 
n:riiLlansa, eniprro icnrn en si gran diferencia"lu y S<: explica a continuación en 
~ ( I C  (:orisisle &la: 

a) lil I'arlarii<:iiio se convoca tan sólo "per certas y partieulam causas", 
iriii:ntras que en las (:artes sc trata d<: Lodo Lipo dc asuntos y negocios. 

Ii) l i i i  las Corics sc hacen nuevas coiistituciuncs i> se revocan las antiguas, lo 
que no S': puede haci:r <:ri el Parlainentii. 

i:) lin las (:<irtes sc tiaie habilitación de las personas que pueden intervenir en 
c,llas, y en los I'srlairienius ni,. 

d) I(n las (:ories S<: provee a los agravios qrie presentan tanto los comunes 
corno los  particular^:^, y <:ri los I'arlamciitos no. 

e) A las Cories deben acudir necesariariientc tudos los llamados y la asisten- 
cia al Parlaineiiio rs voluiiiaria; por lo mismo, mientras que de ias Cortes no puede 
tiiisentarse nadie sivi li<:cncia, s í  puede hacerse del Parlamento. l'ntre las personas 
iliit: debían a,:iidir ~iecesariarncnte a las Cortes hay que incliiir al Rey. No hay 
Cortes sin I{py, pero si puede haber Parlaniento sin él. A t i t o  alude Parets en las 
piilabras ciia<las anteriormente cuando dice que al iio poder reunir el I<<:y personal- 
iriente las í:ortes, I)on Juan  de Aiistria convoch cl Parlamento. 

1)'. todos esios rasgos a: desprende que hay iiiia riotable diferencia enire las 
Coricm y <:I I';irlainento; son cosas en siisiaiicia diferentes, aiiriiliie iengan alguna 
s i i d  1 los al,ogü<los ,Id I1;irlaineiilo. I';l I'arl;iititrito tiene menos erig<:ti- 

' lVKl.1~1 l)l,: l,A 18t,:ÑA, N ,  <>p. cit., p. :l:ll. 
IPAl(li.l'S. M., op., cit., 1,. 150. 
Ibidern. 

' O  1 .  C.  A .  (Archiiio Coroiin dr Arugi>ii); 1;cn~rrlilal. N-IOT>~J,  f. 138, 



cias Sormales y miichas riieiios atriliuciories. Sin cinbargo se aseiricja a las (:artes i n  
siis procediniientos y ai que <:S iin ni<:i:anismo iI<: apli<:a,:ii>n dr  la teoría <:oriir;ic- 
tiial del poder por i:1 que el I(<:y o sii "alttir ego" llegaba a ian aciicrdo, sobre 
determinados printi>s, con los rvpresentantes di:l país, diil "l.cgniirn2, auniliie el 
Parlamento no pu<:de alterar el "status" jiiridici, del I'ririi:il,ado, sino solamenir 
determinar la aplicación de sus constitu<:iones. 

il':ntraba dentro de la cotnpetencia del Parlatiicnto aprobar gravámenes u 
servicios i:ualesquiera del Principado para el ejEr<:ito, I« cual Iiül>ía sido la rasi>n 
fundamental de la convocatoria del dc 165:1? 1:ii la pr«posición qiie hace Don 
Juan dc Austria, leida en el Parlamento el día 5 de abril, sc contesta a esta 
pregunta. En puriilad, esa decisiíjri sSlu podían tomarla las Cortes, pero, por el 
estado de la provincia -peste y guerra- y las "precisas oi:upaciones dc la Monar- 
quía"," no era justo suplicar al Rey que: viniera, por 10 que, basjiiilose en 
precedentes de situaciones análogas, se reunió I'arlarnento. I':sta arguineiitacií>n de 
Don Jiian de Austria tenía baiitante fuer~a,  iiol~re todo porque contaba crin el 
respaldo de una tradición anterior, elenlento decisivo cn la Epoca, por lo que fue 
aceptada por el I'arlamento, que se aiitonecorioi:ií~, dadas las i:ircunstancias, esa 

, capacidad de volar siilisidios. 

2. 3. Reunión del I'arlamento. Papel rector de Harcelonu. 

lin el Parlamento, como en las Cortes, se reunían los tres estamenios o 
"bra~us" de Cataluña: "brazo" eclesiástico, "bra~o" militar y "brazo" real. Tenían 
derecho, aunque no obligación, de asistir a él las mismas personas que a las Cortes. 
Cada uno de 10s "braaos" deliberaba separadani<inte. 

El "hrazo" eclesiástico se componía de los obispos, abades, priores, y los 
síndicos de los capitul<is catedralicios. Al "brazo" militar podían asistir todos los 
nobles y caballeros que lo desearan. L.:l ''brv~o" real estalya constituido por los 
representantes o síndicos, de las principales ciudades del I'rincipado. I'n total eran 
41 síndicos, que se distribuían así: Barcelona, ciii<:o síndicos; Perpiñin, iris; 
Lárida, Gerona, Tortosa y Ualaguer, dos cada una; y el resto de las ciudades 
representadas, un síndico cada una. Al Parlamento de 1653 asistieron como cabeza 
de los "braaos" las siguientes personas: por el "b ra~o"  eclesiástico, el obispo de 
Vi<:ti, qile wa uno de los Diputados; por el "bra~o"  militar, el otro Diputado; y 
por el real, el Conseller en Cap de Iiarc<:lona. 

La ciudad de Barcelona tcriía una posición muy destacada en el t'arlamento 
puesto que enviaba cinco síndi<:os, mis que ninguna otra del I'rincipado, y porque 
la presidencia del "hraso" real correspondía por derechri a uno de sus Consellers, 
que podía ser el Coiiseller <in Cap, V I  Conseller ~< ,~ i i i i do  o el tercero. Además de 
este peso mayor en las votaciones, I3arceluna gozaba norrria1rrii:nti: de una aiitoridad 



iiioinl tiiiry gra~iilr. <Ir irianrrti q t ~ :  sus dt:<:isiiori<:h solían sci. se<,iindadas por las 
i I c~ i i s  i ~ ,  I,:sta i i  Icriía t;iinbi<ri sus rrianil'<:slaciories <:xternas. 
Ciiando Ilvga ;iI I1arlarrirnt<> cl (:orisell<v l Il;in.<:lona a cliiif:ii aorrcsponde la 
~~rcsi<l<:rii.ia ilcl "l,r;iao" r,:aI Lo<li>s los asisieiii<s, cxcrpio I)on Jiian 11<: Austria, se 
~ ~ > r ~ r n  pie y se iluilari i.1 sonil,r<:i.o. 

(:c>iis<,icnte dc Iü irnliortarick y d,:l 1iapi:l rclcvanit: ilc la i:iiiilad, I:I Consejo 
,Ir i uixitrol;iIia wtrc<:liarrii.vii<: a los siiidicos que le r<:pr?sentahaii en cl 
I1;ii.liiiti<.~ito. l i t a  Fsti. sc celel~ralia, i i t i i i  junta <1<, vrinti<:iiatro riiieiribros l a  
"Vi i t i t i i . i ia t i .c~~ i~" - .  i.sLil,a reiiniila en la vas;: iI<: la i:ii~dad <:II sefiiiin permanente, y 
en i:oiitaclo con ella, CI Coiisillrr <sl ,v~;i  iIr I;i rcpn:s<:ritac&n di: Ilarcclona, que n<i 
Pu<,dr votar otra (:osa ,lile lo que: 11: i~~di<:i> IU "Veini i~~t~a~rena".  110s dc: los síndicos 
que Mar<:eloria tenía en 1:I 1'arlarrii:rito <:r;iri quienes llevaban las proposiciones que 
S<: habían de votar I 61 a la "V<:iiiti~:irairi:na", para iqiie ésta las estudiara y 
crniticra sii rli<:tatiii,ii, del q u i  n r ~  Iioiliaii al~ariarsc los reprcsentanles de la ciudad 
i:ii <:I I'arlarrierilo. 

I':siaii<lo <:~~rivocado el I'arlamenio ~ U I U  ,:I : I I  de mareo, el día 25 de este mi!s 
I)i,ii Jiiari de Austria escribe al Conunjo di: Ciento pidiéndole que nombre sus 
síri<li,.,is liara ;isislir a 61. l'eri>, se&n los usos y privilcgii>s di: Ilarcelrma, estos 
s;i~ili<.r,s habían dc ser desigiadi~s por cxtrac<:ií>n de las bolsas de Consellers, las 
ciial<:s i:stal>an inhahilitadas y silspendida la extrac~:ií>ii iic Consellers por orden de 
l ) < > t i  Siian de Austria, pilcs I'elipe IV se Iiabía rescrvtido, en su aprobación de las 
~~otistitiii:ioiies y privilrgios de Ilarc<:li>iia, CI  control de  las insaculaeiones de los 
cargos del Corisejo di: Cii:rito.' 

Inicialniente Don Sitan de Austria yuierc resolver cstc prohlerna de forma 
vxp<:ditiva, sin resli<:tar los requisitos legalcs, y propone i~iic it: nombren los 
síri<li<:os ile entre Ir~s que i:stalian en las holsas de C«risell<:rs y otros, y que, una 
ve,, iil,roliailos 61, dichos síri<lii:os sean votados por <:1 l::ons<!jo rl<: Ciento. Pero 
i.1 (:ons<:ll d<: t no  cede: "I'~xtraiió la ciudad eso y n o  <:onviiro en ello, porque 
sc oponía toiiilirienie al privil<:gio", y coiitesta a 1)ori l uan  di: Auskia que es 
~ rc< , i so  ''por lo menos, hacer la <,xirai:<:ii>n de Concellers y Consejo de  Cicnto".13 

Vicrido la l'irmrsü del (:onscjo de Cierito en su n:solut:ión de no qiicrer c:oiitra- 
vcriir I,rivil<:gio alguno, Ooti Jiiaii de Aiistria, con el asessorami<:nto de los ministros 
iIc I;i hudii:iicia, decide qne sc hap la extraci:i¿,n ili  Consellers y Consejo de  Ciento. 
Noicrrios <:¿irno la nccesid;id de  ohtt,ner dinero para el ejhrcito lleva a Don Juan de 
Aiistri;i a r<..iinir cl I'al.latrienti> dc  1653 y ello va a exigir, como i:ondi<:iÓn previa, 
el nonil,rarriic:ritr> dcl (:oiiscju de l::iciiio. Así la presión de lii guerra se hace sentir, 
iiiilircctainente, soliri: <,I irii:i:nriisino dc la vida política del I'rincipado. 

'' Ilrnios tratado ilcl scn~iilo c importancia de esta rrscrvr en riii<~sirorsiii<tio sobre "El 
riucvo "staltli" dr Ilar<elona Iras xu rrin<:orl,orai:ii>n a I;i Munarquia hispánica en 1652", 
ptil>lii.;iilo i:n "llomenqe al Or. 11. )iiün IleJá Cümpislol", vol. 1, 1:ardtad ile I:iloiofía y 
I.etrüs, Ijriivirriilail dr Valrnciu, 1075, 1'1,. 597 - 60'). 

" I1A1(1!.1.S, M., o[). vil. ,  p. 158. 



1,:" o t ro Iiigar nos o<:upariios de cstu<liar cori ;itcii<:ii,ri esta extrac<:ii>ii (Ic 
Coriscllcrs de  lh5:I. Aquí  nos Imta  indicar qi ic  I ) i i i i  1ii;iii (1,: Aiistria ri<iiribr;i los 
habilitadores que quiere, saltán<lusc eri o<:asioiics ~rci~iiisiios Ih:(ralcs, c iiis;i<.iil;i y 
ili:sinsa<:iila i:ori pral, 1ilii:riad ,,ti las tiolws dc (:ori~i,ll<~rs y (:oriscso (Ic (;rcriir,. 

I':l domitigo 30 <le marzo, por la tardi,  S? ~ir<:seritaruii iirite I)ori I I I Z I I I  ile 
Austria Iris extraídos [,ara Consellers y í:oris<.j<> ilv (:iciito y S<: p;xsi> luego a la 
extraccijn, d i  entre los insa<:ula<los i:ri la I>olsa de (:oris<llirs, <le los sintlii:os id,: 
iiarcelona en el I'arlamento y de la "Vciriii<:~iatrcrla". Qucrrrrius tiar:cr iiotar qr~c:, a1 
nombrar Don Juan (Ic Aiistria 10s iriicrribros iIcI (:oriscjo dc (:irr,to, Ii;i cliriiinado 
indirectamente aililellas pcrsuiias que Iiul>icseri podido representar iiria <vliosici&n 
decidida en el Parlamento. I'.l Parla~riinto de 1653 al menos por lo qtw S<. r<:licu: a 
la relir<!sentar:ión <le<:isiva d< la <:iu<l;iil ,lc Iiiirccluna, w ,.or,stittl!c <:II  prizwil~io 
a base de Iiornbrcs adictos a la Corona. 

I,a cxira<:ción de Conscllcrs fue realizada porque era una ne<:vsi<l:i<l privia ;i I:i 

reiiniSn i1i:I Parlairierito y fiii: siilioriliiiarla a cstr: fin. Se hiii, I tan 111x.a 
antelación al coinienzo del Parlamento qiic C I  Coiisi:llcr <:ii Cap IlcgA tardt: a la 
sesión de apertura porque, s ~ : ~ Ú n  sabemos por el Uietari del (:onsi:ll, no tiahia 
hahido ticmpo matcrinl de Iiar:er a los Consellers siis trajes oli<:ialc~s, ni ilt. redaciar 
los despaclios que del,íaii llevar. 

Adeiriiís del (;iinsi:ller en (:ap, Jiiaii M;irii, los otros ir~iiitro síndicos rioriilirados por 
liarcelona fueron: José Mora, de la I,i>ls;i ~ 1 c  (:onsellcr <:ri (:al,; Jos t  Ilrn.;i, di. I;i iI<: (:<iiise- 

ller segundo; ltafa<:l Cari:er y I(üls, de la de Corisell<,r Lcr<:ero; y I1<:<lro /\titonio Scrra, de 
la dc Cortseller segiliido. Nirigun<i de  ellos rra ~nilitar,  f i i~ss  los inilitarcs ~ i o  I,iivdrii srr 

siii<li<:«s. 
1 día l ile riiarao, de a<:u<:rdo c o r i  la i:uiivr><:atori;i, si: <:ongrrgí> i.1 P;i~.l;i- 

mento en la s ah  grande del I{eal I'alacio <le Kar<:eloiiii. 'l'ras las protestas ciiasirre- 
glarrii:ntarias sohre la l<:galiilarl di. la convocatoria, si. proi:eili<i i:ii distintas sesiont:~ 
a la deliberacióii sobre las pri,puestas qiii: I i i ~ o  I)on Jiiaii dc Austria. 

2. 4.. I,a n<:o,,qiúa de Li propuesla de Don ./un" dc A i ~ s l r i o  

sobre subsidio para el alojamiento de los sol*i<los. 

La fiiialida<l <1<:1 Yarlarrit,iit<i era busi:;nr <:I moilo d<, siil>v<:nir al ;ilojainiento de 
los soldailos para evitar los <lcsór<lt:iies. I,;sta rra cn sintesis la siistaiicia d<: la 
proposi<:Wri Iiccha por Don Juan  <Ir Austria al I'arlainnrito <:n la solcirnnt: srs i ln del 
5 <le abril. I':nipleariil<i palal>ras dr las acias ilol I'arlairii:rito, sr tratül,;i <le "r:<:rcar 
modo perqrrc lo pcs del iiloijariirni I<is igual a la I'~.ovirici;i".'~ V~.itios arfui itn 
matia altamente inii:r<:sanic cn Iii finalidad qii<! I)on Juan di: Aiisiria se propi>nc al 
reunirlo: la equidad <:n la distribiiciln dc la carga dcl inantenirrii<:riio il<il <,j<:rcito 
entrc 1% distintas <:ircuiiscri[icion<:s íIc Cataliifia. I';ri su proliosi<:ión del día  5 Oiin 



Iuati iliisiriii 1iaIil;i <le qiit: <:I I1rincil>ado <:ori<:eda iuri siiljsidio para <:I acuartela- 
iiiieiito, I ICN>,  <Ir inorri<:riio, no pr<,.cisa i:aritidail ni iriili<:a rii<ido de ~ibterierlo. 

I1;ir;i i.nip<,zar U (:siu<li;tr la <:iicstWn, cI ''Iii.üz<>'' i.<:lesiásii,:o propone que cada 
i'l,~iv,,o" ~ l < ) n ~ h r ~ ,  ,:t~ilil.o p,~rsoriils para qii: (:oiistitiiyan tina Junta la cual se informe 
c:ri ,:i~ri<.rcio l bi SU Majestad iles<,;i, por I)oii Juan iIe Austria si fuera 
pn:(:iso; <Ic lo  i I ~ ~ d ~ ; ~ l ~ í u < : i , s t a ~ l o  i:I hatallí>ri ryiit, (:;it;iluña Iiabía mantenido a su  
i.<aLi i.ri lus í~ltiriios aíios d i  I;i guerra ~o i i i r a  los esl,añol<:s, para terier así alguna 
liiz ,Ir la viiaiitía drl siil,sidio ~ I I C  podía concederse; y d<: lo que han pagado hasta 
aliora al vjircito los disiirii~is put:blus. 

I K I  iliii 7 iIc: al,ril <,S ;i~i:~ilüda la prqiiicsta del "brazo" real de ariipliar a seis 
S 1 ,  l a  "l,r;iai," los i:onsiituy~:ritrs dt: la Junta, los r:uales fueron los 
siguientes: por <:I "l,r;is<i" ~~clcsiásti<:o, L). 1tam;ii (1,: Sarirricnat, obispo d<: Vich; D. 
Jai~iic hli.,:~, abad ile San Salvador de Abrcda; 1). J;iirric Copons, arcediano dc 
Andorra; Dr. Martiri Ih:cIi, <:anónigo dr  ' a ;  I)r. Jos6 Itovira y l3rildo, 
caiií>nigu de U;irceloti;i. I'or cl "brazo" rriilitar: i\lr:xis di: (;elatiert; 1). I"rancisco 
Sala; I'cliciario S a p l  y de 13artier.i; 1). Juan de Argcnsola; 1). losé de Olmera; D. 
Josí: de I'orit, barón de Itibeller. I'or el "brazo" real: José de Ilrrea, síndico de 
Uarceloria; I"raricisco Uiirgr:~, sindi<:<> de (;croiia; I)r. RaLel Carrip, sii~dico de Vicli; 
Jerónimo Mas, sindico de Vilafranca del I'aiiadés: Andrés Sahat, síndico de 
'l'orroella de  .\loiitgrÍ; lacinto Segura, síndico d<: (;raiiollers. 

I,a primera delib<:ra<.i&ii <le i:sia Jiiiiia es qiie el I'resi<lente de1 Parlamerito, el 
obispo dr: Vivti, se iiiiorriic por los riiiriistros reales de los siguientes puntos: qué 
til)<> i1': si!rvii:i<> piile I)oii Juan 11,: Aiisiria; para cuiriliis soldadris y cuánto tiempo; 
qi~; i.;iittidad es iier:esaria para haccrlo; y otras riotii:ias o a<lverten<:ias. 

I r  cuanto a la cantidad, el "i:iirriliuto" rle lo qiie iiriportaría rnedia paga 
(i~icdio aiio) para un ejí.rcito de 11.000 iril;lnti:s electivos y 2.500 cnballeros, 
iniliiycrid<> tüliil>ií.ii los oli<:ialcs intiyows y 1;i artillería "era dr: 108.100 
< ~ a . i ~ i l o s " , ' ~  según <:áh:ulo que dehiíi ~iroliorr:i<inar a la l i i i i ta  Iloii Jiian de Austria 

iilgiino d<: sus rninislros. 
I':l batallliri que el Prin<:ipado h;it)íü sostcnidr~ durante la gircrra contra Felipe 

I V  le costaba 16.000 libras cada iii<.s, iIc las qiie la ciudad dc Ilareeloiia pagaba 
f1.000.~ " 

Ikta estimación de los gaslos del tiatallón del I'riricipado ioiticide con los 
datos que i i r ~  da Carrrnis Caiidi i~ i i i< : i i  nos dice <I IK  "Icstrop<:s ilcl batalló que 
1 '  10 I'riri<:ipat en  1641, li costava 20.570 11. rn<:risuals; ;iprés rcduidcs a 
5 . 1 0 0  11. rnerisiials i Iirialriient a 5 0i:tiilirc de 1050 a 1f1.000 1 l."" 

A Is vista d<: estas cifras orivritadorns si. Ii;il,ria podido votar una caritidad 
;lolial para el siitisidio, pero iiirigúli <:siarri<.tito i~tici.i;i 1iill;irsr los dedos, y 10s otros 
(los "lira,,sis" sr adlii<,r<,ii erisepiii<lit ii h ~,t.i,piirst;i d<:I "braao" <x:lrsiQstico dc que 

' "hidem, f. 54. 
'' Ihid~rn,  f .  5.5. 
" (:ARI(&IIAS CANI)I, P., (:itrr<~i di: I h r e e l u r i ~ ~ .  Ilan.rli>iia, 19I0 ,  p. 722. 



se iI<.terinitie p r i r i i i r o  I;i rnaiivra Oc ol,lcrivr rl s i ¡ .  y sc ii;~ ~ n ( l b  t a r < l ~  NI 

<:onseciirncia, 1;i i ~ a i i l i d a ~ l  IIIIC p~w<I< .  r<i~isf,:iiir. 

1 1  i l i a  %O 1 1  1 i 1  1 1  a IIC l<,s ili<,i,ii,clio pr<I1xntt. !a I,I<~IIOS vori(:ri.tiis 

par;! re<.audar i:1 si i l isi<li i i :  i t r t l i i ~ v ~ i < i s  so l i t .~  <,iiti.;iil;t rri c.1 I'ri!ii.ili;iil<> iIc i,aI.rii.s, vino 

y otro., ar l í<~ulos.  í:oL<:jaiiil<> Iiis ri1'i.ü.i i a~rtrd(11.11100 ~ l a < l < >  1 jiitslos dcI 

i c i  i r  l I I  r 1 i r  q i ic XJ,;I~V<C c t ~  14 [xt,:irtlliiilo d<: 

t .a~ i  rcsi>lii<:iiiii l la J u n i a  ilv que sul,ia a t iGs  ti<: "1100.000 I l .  ;tiii~;il<.s cii l o  

comíi"  l o  111x: '1 I ' r i i i~. ipü<lo g~isistali;i para c l  I ~ i t a l l b r i  irri i . o i i i i . i l> i i i . i i ~~~<~<~ .  ;~l<!jainii~nlr>s 

y siil>vcncii,ncs,' S<, ~IISP~YII una rtotal,l<: dii(.r~nc.iil. o , l i ~Us  lii t:xl~liciw~(;r~ t.vsidtt 

que las cifras ~rt,:t~su;iles q t ~ t ,  indi<:ibantos i inter iormcri lc sc r c l i c ra r~  ~ ; x ~ ~ l t ~ s i v ; i ~ r ~ ~ ~ ~ ~ L e  

a l  iail,ortr de las pagas lcis solil;i<los, excliiyvn<l,, ( itros yast<>s <r, l ivy<,b. 

1li:sconii:iito p o r  I;i Icnt i t i id  c m  q i i i :  tr;ilisi:iirrian las <I<,lil,<,i.ii<,i<,~~<,s d<:I Parla- 

incr i to y para ;icclerar sii r i i t i i< i .  el (lía 20 di. ; i l ir i l  ll<>li J l \iisti.i;i p ropo i i i  

i p d a  J i in ta  de diri: ioclio prrsonas sc;i ;iyu~l;iila rti I;i ri:soli i i~ibri di: las (lifii:itli;ides 

<:oti qiic st. encuentre p o r  iinos i:ii;ititus pcritr,s n<itriltra<los por CI, sit.ii<lo ;icel,tarlo 

su ofrr<:irniento p o r  i:I I'arl;i~iieiilo. 

1.8 resoliic:iÓn de la Ji inta iIi los <lie<.ii,i.li<i rlcl ( l ía I (It. iriayo prescntü un;, 
novcda~ l  irri l iortaritc cn ciiarito ;iI ~ r i i > i l o  el, qt ic Iial'ia ,Ic s<.r rt:<:;iitda<lo CI siilisidio. 

Se propoi ic  en ella que, rii ve:, <Ir o l i i i i i t r sc  po r  i i i c i l io  di. inil~ii<.sio.i sobrc 

art ículos dc 1irirnci.a riri:rsiilad, sv Ii;ig;i iri<,ilianii. "lohr.itges". 

I'ero seguía sin <liliicidarse uriü r l r  las <:1t<:~iti<>nc,6 (.Invv: ;,q~; car,li,ltul dcbia 

volar e l  Prin<:ipa<l<>'? l.:! "briiao" r c i l  siigiare tina in<:ilida scrisalü 1iar;i ;ii:l;lcrr i:sta 

cueutiUri: q i ie cada " h r a ~ o "  dcclarf, r si1 piirte, segiir i i l i i i l  lo ~ I I C  I,odía 

ofrccrr. Sólo tiay urna dil'icultail: iiirip,cino d<: los tres "Lrüaos" <Iti<.ría ser el 

pr imero en haccrlo. A ~ l e t i i i s  I l igarlo el  ~riotric:iito i.rít i i : i> ? t i  1 1  w L ~ i h I > ; i  de 

eoniprometerse a otiten<:r uria i:antirlad, los "liraaos" e<,lasiéslir:o y tiiilitai. cstiniaii 

rier:esariu consult;ir a siis privirip;ili,s ar i ic i  1It: volar el servicio. 
1':sto s i i ~>on ía  dilatar nolüI,li:inrrite Iati i le l i t><~ra<~i<i i i rs.  I,:I I';irl;irriento s1: iba 

alargarido y a l  caho ile iiri riics tiada se Iial>í;i ri.sii<,li<,, rlv i nodo  qi tc I l o n  Juan dt. 
Austr ia ei>mienaa a irnpacientarsv y protesla i l ic icndo <Jlir los síti<licos l i i~ni:~i plenos 

poderes y r iu  nrcesil;iri <:onsulPar a siis rt.pr<:scnia<li>s. IJarvi:c qu,. esta I,ri)ti,sta 

s i i r i i i ~  cfe<,tr> pues e l  d ía  15 <Ir niayo, p o r  p r imr ra  vea, VI "l,rasom rcül  a<:ui:r<la tina 

cani idad cuncrt,ia como <lonaiivo. 

2. 5 .  Lns delihernciones sobr,! la cunnlín dr i  slibsidio 
y IBs condicionrs ,>ara su corrrrri6n. 

I'ara l a  inarclia dc l  Parlarrit:tito fu<. <I<:ciiivn la <li l i l>er;i i iSri dc l  (:olisejo de 

Ciento l l c l  7 11,: ir iayo, por la ,qu,: sc < ~ > r d c n a a l  (:oiis<:llrr <:ri (:ap y síndicos iIc la 

ciudad que  voten un donat ivo o sirvivi,, po r  los trcs "brazos" <Ir 500.OOO lil,ras dr 

'' A , ( : .  h . ;  Genrralit;it. N-lOr,*J. f .  6'1 



m<iii<:da I>arccli>iica, para suliveiicionar el alojamienti) y rnantenimiento de las tropas 
durante el invi<:rno. Ikta pr<:üta<:iOn habría de durar corno máximo por tres años 
solanienic y i:rsaría irri el rriisriio iiiomento <:ri que fueran reconquistadas las plazas 
d<:l I'rincipailr> oc:tipadas por los Iranceses, si bsto sucedía antes de los Lres años. 1'1 
Priniipacli, qiiada~.ía libre, a can~l,io, de ciialipicr otra colabora<:ión en los gastos 
del alojariiieiit<i, Iiicra en especie: r i  en d i o  y las univ<:rsidadi:s" tendrían 
facultad ila inil,oner las sisas c irnpucstos qiie les l>an:<:icran i:onvcnientes sin tener 
que pagar "qiiicitos" ni otro dercchi> alguno. Se encargaba a la Junta de los 
diecioctio iio~nbra<la por los "hrazos" de que rcdaitar;i los modo y 
condiciiiri~s"~" con que se concedía el servicio. 

Uori Juan de Aiistria valoraba la importancia de esta decisión y por ello, al 
día sigui<mt~ d<:l acuerdo, envía por su seerctario una cmhajada al Consejo de 
Ciento, para inaiiifestarle lo qiie estimaha la resolución tomada por el consistorio, 
pu<:sto que Ihrceloria era la primera ciudad que había aprobado aquella delibcra- 
ción. Iiri  la etiibajiiila se explicu la verdadera importancia del acuerdo y la razón 
del agrade<:imicnto ile Don Juari de Austria. bkte confiaba en que con el "buen 
ejcrriplo d,: llarrelona" las demis ciiidades, el "braao" rcal por tanto, aprobarían 
tamliifn el servi<:iri. Cicrtamcnte, hasta entonces el "hraao" real se había mosh.ado 
reinisci a conceder el subsidio. Coroleu dice que deliberando sobre la pctición de 
Don Juan dc Austria se vio en el Parlamenlo "cuan agobiados estaban los pueblos 
de í:atiiliiña para poder socorrer al Monarca con los subsidios que l<ra 
además el "braao" real el que había pechado con la carga del alojamiento hasta 
entonces. En e1 I'arlamento se había protestado de que esta carga "~av i t aba  casi 
en su totalidad sobre las familias oohres. nor ser muchas de las ricas exentas en 
concepto de triicr alguno de sus individuos en la Diputación o en el Santo 
Ofirio".21 

Anti:s de aprobar cl subsidio el "braao" real encargó a la Junta de los 
dirciocho ¶u<! todos los cabos querlaraii bien atados, de modo quc presentara en 
los dias 13 y 1'1. de mayo unas condiciones muy poririenoriaadas para su eonce- 
sión. 1.0s soldad~is tendrían que ser alojados 1) en los presidios -1'ortalcnas- o de 
<:ara al enemigo, en la frontera, en lugares cerrados, en calles distintas y en casas 
desliabitadas, con leclio por cuenta del Rey. Igualmente correría por cuenta del 
liey la leña, el pan y el aceite; la paja sería pagada a los aldeanos a un precio 
nioderadu. 1.0s tránsitos sc f:fectuarían por mar, a ser posible, y si fuesen por 
tierra, cri expediciones pequefias. Para regular todo lo relativo a l<is alojamientos se 
nombraría por el Rey un Comiario (;eneral de Alojamientos que debería ser 
catalin y Ibueri conocedor de los usos y <:ostunibrcs de la Provincia. Con estas 

'"lniv~rsida<l es un término ile la época que, en el contexto que se iitiliia aquí, no 
Ih:ne nada gue ver con la doren<:ia sino oiic viene a emuivaler a municipio. 

I)II~.I.AKI IIKI. ANTICH (:ONSI.:I.I. IIAII(:CL(~NI, XVI, PP. 97.  <)Y. 
2 i  COI<OI.IYl!, J., 01,. cit., p. :3:i7. 
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garantías, el "hraao" real -tal comu cspci.;iba Ilon Juan de Aiistria-- acuerda un 
donativo de 900.000 libras en tres años, nieiius por (anto de liis 500.000 anuales 
que había votado ya el Consejo de Ciento. 

Se decide qiie para recaudarlo contribuyan todos los naturales del I'rincipado, 
también los exentos de los impuestos ordinarios, incluyendo a los eclesiásticos, por 
ser el asunto "de urgentísima necesidad y coiivcniencia un iver~a l" .~~  Se trata de 
una novedad fiscal altariientc intcresanic y que rcsiilta corno prof6tica de una 
concepción tributaria miii:ho más i:quitativa. 

I':l 21 de mayo si: acuerda furmalmente en el "brazo" <:clesiástico un 8 e ~ i e i o  
al Itey de 500.000 libras por añu, durante tres años, eximiendo éste, a cambio, a 
dicho "brazo" de los impuestos llarnados cuarta y excusado. 

El "brazo" militar se adhiere a esta decisión dus días más tarde. 
Cuando el 4 de junio también el "bra&o" real aprueba la cifra de las 500.000 

libras cada año, durantc tres años, se coiisigue por primera ven cn cl Parlamento 
unanimidad en cuanto a algo sustancial: la ciiaiitía del subsidio que había de pagar 
el I'rincipado. 

Pero eso no era todo. Faltaba por responder una pregunta clave: jcórno se iba 
a recaudar ese servicio'! Se hahía acordado ya que se hiciera por medio dc 
"iogatges", sin embargo era necesario precisar más cn materia tan importante. 

El "brazo" militar hace un propuesta en este sentid(> que aceptan los demás 
"brazas": se recaudarían 480.000 libras mediante tasas a niodo de "logatges" sobre 
bs universidades y los particulares ... y para las restantes 20.000 libras se duplica- 
rían los impuestos de la Generalidad sobr<! las entradas y salidas de mercancías del 
Principado. Con estos iinpuestos de la Generalidad aunientados en un 100°/o se 
obtendrían las 20.000 libras y además se pagaría a los acreedores que habían 
prestado a la (;eneralidad durante la pasada guerra. 

El "brazo" eclesiástico se adhiere a esta deliberación. Igualmente el "braro" 
real, que acuerda, al mismo tiempo, pedir a 1)on Juan de Austri;i que se restablez- 
ca la Diputación y se haga la priniera insaculación para sus cargos. 

La noticia de la concesión por el Parlarricnio General de Catalufía de este 
cuantioso s e ~ i c i o  al Monarca, en un momentu de angustiosa falla de medios de la 
Corona, es acogida en las Corte con gran alegría y Felipe 1V escribe enseguida a 
los "brazos" agradeciéndosela. 

Aunque lentamente, con dilaciones y prbrrogas abundantes, el Parlamento 
progresaba en su delicado coinetido. A mediados de junio, tina comisión delegada 
de los tres "brasus" elabora un largo texto de 46 puntos, 15 folios en las actas del 
I'arlamento, en cl que se precisan las condiciones del servicio y la manera de 
rccaudarlo. Cada uno de los puntos de este texto va a ser estudiado y discutido 
por cada uno de los "brazos", de una parte, y por Don Juan de Austria y los 
ministros de la Audiencia, de otra. En estc texto, que fue por por tanto el purito 
de partida de todas las discusiones posteriorcs, se reflejan algunas aspiraciones que 

23 A .  C.A.; Ccneralitat, N-1059. f. 154. 



niariifiesbn <:1 viejo i:sl~íritii pactista <lcl I'rincipado, y tambiBn los antiguos motivos 
de frir:i:i&ri <:i>n la í:orti:. I)e atii VI interés q u ~ :  tic:ni:, desde sil jugosa introducción 
y sus t,rim<:ros ~>iliilr>s hasta el final. I'or eso danios a continuación una idea de la 
mayoría ile los artÍi:ulos del texto y copiamos aliiellos que nos han parecido más 
notal>les. 

Se reficre la introducción en primer lugar al ariior del Rey por Cataluña, y 
i:oiitiiiíia as;: "vrii~:ti dits bramos la molta aficio y voliintat ah que desija V. A. 
(Don Jiran <le Austria) 10 i:onsuelo, aliento y qiiietut en dit Principat y 
C ~ m ~ , b t s ' " ~  no obstante tratarse ya de los ali>jamientos cn las constituciones, sin 
que iiirv<: de: prcccdeiite legal, y por su sola voluntad, teniendo en cuenta la 
nee<:siilad i~rg<:iite del mismo, ha deliberado <:1 Parlamento hacer un "servcy gra- 
cios" de "siricti cerilcs milia lliures moneda bercel<inesa per quiscuii any durador 
per tenips de tres anys ab que si dins lo terrnini de dits tres anys las plassas de 
ltosses, I'erpinya, Cotlliure y Salses, se recuperan tan1 per pau com per armes, 
cessc lo dit ssney sens altre declaracio"?"labla después la introducción de lo 
corto del (lonativo en  razón de la riccesidad urgente y de la voluntad de los 
catalanes, pero suplica al Rey que tenga consideración de las dificultades y adverhi- 
&des de todo tipo del I'rineipado, raai>n por la i:iial se ha prolongado tanto el 
I'arlarriento. 

A a t a  iiitrodurción siguen los 4,6 artículos que presentan las coiidicionetl para 
la conecsión del aewicio y cuyo tenor especificamos, para la mayoría de ellos. 

l.-Que diirante dicho scrvicio no pague el estamento eclesiástico la cuarta y 
c1 excusiidr~, y se le ahiielva y ~:aneelen las deudas atrasadas por tal concepto. 

3.-[.os alojariiientos S<: han de hacer de actierdo con las condiciones estipula- 
das en la corict:sióri dcl servicio. 

4.-El dinero sólo se puede emplear para sustentar a las tropas. 
5.-Durante este servicio no han de pagw los habitantes de Cataluiia ninguna 

otra coniribu<:ión para alojamiento. 
6.-No han de tener obligación los feudatarios de acudir a la guerra. 
7.-llxenei6ri para todas las universidades dc cabalgada, del "Princeps namque" 

y del soinatén general. 
8.-lil punto octavo lo transcribimos textualmente, pues hace referencia a los 

"quintos", una vieja queri:lla con la Corona española que iirranca ya dc los tiempos 
de I'elilic 111. [)ice as;: 

"ltem que totes les Ciiitats, viles, Ilochs y pamoquies y termes del present 
I'rincipat y Comptats que paguen, o se preten ser obligades a pagar quint sien 
remesps y alsiiltes de tot ello que deuen y scls podrie drrnanar tant del atressat finsvuy, 
corn del ques dcura diirant dit serv<:y. E axi mateix que iant les nniversitats que 
paguen quint com les que son exemptes o se pretcn son obligades a pagarlo, no 
sien rriolestades ni dcgan pagar cosa alguna de qiiint ni altrainent per ningun temps 

24 A. C. A,; Ccneralitat, N-1060, f. 275. 
Ibidem, f. 277. 



per rilio de les sises y iiripusitions han exipit y acostuniari exigir y rcbrer pncara 
que no tinguessen privilegi pera irnti<>ssatlca exigirles, anslir puguen <:<itiliiiiiar 
y imposar altres de noii r 1 '  1 S <lurarit ailuell y <,xigir y i-clrci ;I- 

iIuelles i:oir~ fins vtiy Iiaii ar:osturnat. l': axi niatcix s¡<:ti absoltcs y rernescs 1,:s 
quantitats que deuen y pi,<lricn <lcilrer les iiniversitats al Iiatallo. 1,: sctiihlariiri<:rit 
sic rernes y ahsolt lo quiiit ;iI ~ir<.scnt I'riricipat y Cornptab p<:r raliii de 1,:s sises y 
irriposi~:ions y derii<:s drets sc itiiposarari pera Ser y pagar lo prcsvrit s< . r~<,y" .~  

Merece la pena resaltar aquí  qiic la i:xiii<:iRii a todo el Prin<:i~ailo de los 
r:ontrovertidos "quintos" se había interita<lo ihtvii<.r ya meses atrás. Iiiguraba, en d 
nhmero 26 en concreto, critrc los l>a,:tos21 qiie el Consejo de Ciento había 
tratado, en vano, de que fiierari accl,tados por I)ori .luan de  Austria, antes de la 
rendición d~ Barcelona, en octul~re de 1 6 5 % . 2 ~ I g u a l m e ~ i t c  se incluía en cse artículo 
la petición al Monarca de qiic recoriocii:ra a todas las universidades de Calaliifia la 
total libertad di: estahle<:er los irripuestos que estimasen convenientes. Ahora, en el 
Parlamento de  1653, se aprovei:haba la niieva coyuntura propicia para intentar 
conseguir esa exención y la plrria potestad imponitiva dc las universidades del 
Principailo. 

<).--'Yodas las fortili<:a<:ioiit:s, armas y pi:rtrechos, correrán por <:tienta del 
Rey, lo rnismo que las levas. 

10.-l)e las 500.000 lit>r;is, 4,80.000 se percibirán <:oiiio tasas, "a modo de 
fogatges haguda noticia dels fu<:hs dc cada vegaria aixi dels ei<:lesiastics y militars, 
com demes, detrahent sols deii per ccnt per los pobres";2Y y las otras 20.000, 
duplicando los impuestos de la (;eiieralidad de Cataluña, <:n la rnanera qiie hahía 
propuesto el "hrazo" militar. 

11.-Cumpete a los 1)ipiitados y a una Junta de  1 2  rriii:inhros (4 por cada 
estamento) averiguar los "f<i<:lis" dc cada vegucría y lasrcrii;is i:n <:lla. lin cada 
veguería inforniará de ésto una coinisióii ilt: tres personas, una por cada estamento. 

12.-lista Iiinta de 12 personas distribuirán lo que: Iiiilii<:rnn de pagar los 
distintos núcleos d i  poblacií>ii de cada v<:guería, según siis posibilidades. 

13.-"Item, que cada ciiitat, vilti, Iloch, o parroctiia dividesca entre si la 
quantitat li tocara es a sahcr alli ali<ini sera lo domicili de cada hu, per raho del 
domicili y a~i<:nda birrguensal y iridiistrial y demes aziend;i a soles que tiridra en 
dit lloch y icrnie; quant emparo rn rallo delles demi:s pri>pietats delmes o tenons 
que tindran en altres parh  en lo Iloili y termc ahont les tindra exceptatas las dcls 
eclesiastics con) beix se dira y las dels tnilitars y que goscn de privilegi militar que 

Ibidem, fl. 279 -280. 13uedr encontrarse un buin  estiidio de la problemática de los 
"qumtos" en Elliol, ,l. H., I,a revolte catobm. Llarcclona 1966. p. p. 134-137. 

21 ARCHIVO IIISTORICO DE 1.A C I U I ) A I l  I)li IIAIlCEI,ONA; I.ihrc de B ~ l l i b e r a ~ i o r ~ ~  
del Conscll de Cent.  1652, ff. 396 - 397. 

El desarrollo dc las negociacioner entre el Consrll <Ir Ccnt y Don Juan de Ain11.ia 
puede seguirse, siicirilarnente, en el trabalo cilado en (1 1). PP. 6O0 -601. 

2 9  A,  C. A, ;  (;eneralital. N-1000, ff. 271)-280. 



r tal vas lo Iiageri 'le r les tres personcs ariomeria<lor<:s en cada cap di. la 
vcgiirri;~ ab iiilortiiürio <Ic:ls i.i:gidors de diia univcrsitat imposantse entre si ditas 
iitiivcrsi1;iLs los <lrels los aptirixcra o r<:(l<:lines vinte, tri:nta <i altrr y i<:r les Lülles o 
t;ixtis qut: rnillc~r 10s ;iparcxcra":'" 

Iliiri de i:i>niribiiir, se dice despuls, todris los que Iiacen u Iiariaii IU giierra, sin 
. , 

~ , X ( : C ~ > L : ~ L U ~  r~ingiina, (airibién pcir tanto los familiares del Sarito Ol'icio y otras 
~wrsor~as s~~tn<!jaritcs ltilsti~ ahora P X B I I ~ S .  

I l.. I,:I rctiarliniieiilc, di: las (asas a pagar por los r<:lcsiáslicos lo .;añaiaráii los 
obispo5 y cal>Íti~los eritri: sí, cada uno en su i>l>isl,ado. 

5 - i s t i  la ri<ail>ilida<l d<: i.<:<:inrrir contra las Laws iiiipiiestas a iiiiiveri;i- 
ilades o ~i;irti<:irlares, ü h luiita de tres personas, a 1;i Junta para tu<lo el I'rincipado,y a 
l,,s l ) i [~, , t i i , I<~~.  

10 .11~1~1ü ilrl modo iic depositar c.1 dineri, 10s rcgidor<:s de cail;i iiiiiversidad. 
17.-La liirita y 1)ipiitados son los adrniiiistradores del servicio. 
20.-1)rbia llevarse iiii libro de 1:tii:nbs <:n la Jiiiita y iino en <:a& Cap de 

veguería. 
27.-Se refiere a Ici posibilidad de que fuerari arreniiados los nuevos impuestos 

d,: la í;enrralidad, para ouhrir las 20.000 I l .  
J J , , . ( : a i i l ~ : l a s  p;ir;i que S,: pqafie s&i a los soldados quc ei'cctivamente 

i:siahan sirviendo. 
:{h.-Manera de pagur a oficiales y soldados: a los oi'i<:iales mayores en rnano; 

a los sol<lados por iiiedio del ol'icial d,: la coml>añÍa. 
:3l!.~-l.os alojaniicnti~s deben efectiiarse en presidios o ciudadelas del Rey, o en 

ciiart<:les, salvo qiie los soldados tengan qiie estar <:n la frontera. 
:I<).-~Si ésto no es posible, los soldados se alojarán cii poblaciones n o  exceptiia- 

das de alojiiiiiiento por si18 lucros; cn las casas destiabilailas y siiirido siempre el 
níiriicro iIc solda<los alojados inferior al núineri> de las casas ile la pohlción. 

40. 1.0s habitantes ilel I'riri<:ipado no  estiii obligados a dar a lus soldados sino 
Iiabita<:i<;rt y lumbre srilameiite. 

I:J.~I,:I tiacer los al<ijamieritos y trárisitos ,:oml>rte a los Vipubdos y Junta, y 
los corriisarios segiiiráii las 6rdcnes de  estos. 

l .  1.0% trárisitus se hariti por mar si es posible. Si sc hari de cfeoluar por 
tierra, ron Úrdenas previas de los comisarim y con pre<:auciones. 

$5 y 46.--(:ompelriicia del Pariariiento solire las incidenaias <:n los alujamien- 
tos y <:<>as to<:ünti:s al servá:io aprobado por aqu81. 

Oiiiaás podcinos resumir todi,s los capítulos aiiteriornicnte enumerados dicicn- 
rlo qi i i  

a) lCsl;ible~:ían imas giirantías ri:specto ü la forma <:n que st, debíari Iiacrr los 
alojainirntos y wspccto al coritri,l d i  las tropas por parte de Icis 1)iputados. 

b) I'erl'ilaliaii el proct:dirniento dc nicaudar t.1 sutisidio qiic: se votaba, así 
corno su  cantidad, finalidad y dura<:ióri. 



c) s e i f i : I a  tina ser¡<, ~ 1 , :  i:oiril,crisai~iolieü econí>aii<:as y ile cxericii>ti<:s 
inilitari:~ dc IIUC psar í i i  ti1 I1riri<:ili;ido. ;t ,:iitnbio del scrvicio qiie bstr aportaba a la 
(:ororia. 

'I'ras deliliurer sobre este tcxto ili. '1,O puntos, los ires "brazos" lo aceptan 
l,Acticanientr eri s i i  totalidad. lil "braao" ci:lesiástico pone algilnos reparos que 
af'cciair a siis iriierrs,:~ y quiere qiir si: aíiada qur las personas c<:lesiásti<:üs quedan 
<:x<:ntas de  pagar Ls iiisas que imfiorigaii las iiiiiversidadrs. l<I "tirano" rriilitar dice 
i I u e e s i l n  dispri<:stos sus inicrnbros a pusponer sus vidas al servicio rli:l Iky .  l,;l 
"braao" real hai,: prqii<:ños riparos qiie se ticricii eri cuenta al ratocar las con<:lii. 
siuncs. 

1C1 día 21 d<! jiiiiio los tres "bra~os"  acuerdan entregar a Ilon Juan de Aiistria 
i:I texto con las r:,>rii:liisioncs del Parlniriento, y cada lino de ellos rioirihra las 
cuatro personas qile deben Sorrriar parte de la Junta ericargada de aplicar el 
rcglaniento para los alr>jarnicnlos, que fiierori las siguientes: por <:1 ''l,r;iso" real, I)r. 
I1<:dro Jiiari Sanou, síndico de I,&rida; JosE de Nav<:l, r:iild;iil;irio Iionra~lo d<: 
Ilar<:elona; I"rancisco Mora y de Marimbn, ciudadano honrado dc Ilu<:elona; lo.;; d<: 
Urrca, ciudadano honrado 1 Ilarcelona. I'or e1 " b r a ~ i ~ "  militar: I)ori Vrar~cis<xb 
Sala; 1)on Juan de Argensola; Jüinie Rus; l.'eliciano Sayril y Ilarberá. I'or cl "braeii" 
aclesiásti<:o, Jaime (:opons; José Kovira y Koldí,; 1,iiis (:;isafier, caní~riigo dc la sco 
de Tortosa; hay Don Iliego (11: Iioxador, de la religióri de San liiali de JerusalEni. 

2. 6 .  Las di,serepancias enlre l lon Juan dr Aiulriri y ~1 ''brazo" real. 

Para la coricliisií>n del I'arlainerit<i cra necesario quc 1)un Juaii de A~isiria 
acepiaüe las <:on~liciories esf,ec:ificadas ,:ri los 16 artículos. Así s i ic~dc,  cn primcra 
instancia, <:on la mayoría de ellos, pero en varii~s 1)on Siiari di: Ai~siria hace 
algunas rcsewas por escrito, c<irrio "'salvi, en ,:aso de nec<:sidadn; y i,tros, corno cl 
43 y 46, los recliaea por vcr en ellos "iii<:onvenieriii:s en el s<:wicio di. Sii 

Majesta". 
El 2 de julio el "braao" i:clesilstico, prroi.til>ado por que no se <:oncliiyc el 

I'arhmento y los frariccs<,s micniras taiil<i han cnirado ya eii Caialiiiia, hace una 
llamada a los otros dos "braeus" para que pror:iireli rcsolver las dificultades que 
poncii. El Parlaiiicnto sc pror rup  -no <:S la Iirimera vea- haski el día 20 y los 
"dc<:reiosm qiie Iracc I)ori Juan de Aiistria a los ral,ítiilos pr<:sentiidos por los 
"tirasos" se van <lisciiii<:ri<lo en cada iiiio de los esi;nm<:riios, por separadi>, y ,:on 
relativa rapidez. 

I'or fin el 14 d<: julio I<is "Lraaos" terminan iiria nueva rcdai-ciún di: los 
capítiilos en quc haljiari <liscritido I)r>n Ji iüt i  de Aiistria y <:1 I'arlanienio; S,: 
suavizan las peticion<:s drl I1;irlarne~ito en algiiiius di: d,: i:stos rapitiilos y sv 

manticricn en otros. I':sl~ iexio se <:ntrrgü ;i I)on Jiiari d<: Austria el <:"al había 
urgido ya anteñorrnerit<: ;i abreviar la <:orirIi~sii>n i1eI Yarlam<:niu. 

Is:I ritmo de trabajo dc  tina asamblea que rcqu<:ri;t unariiirii<lad y cri la que 



dvlil~rl-aliari por ~,:~iarado los Lrcs "l,ra~os", <.r;i (orao~ri ienlc tiitiy lenkl. r>ori luan  
d<, ,\i~siria dt:liia s;il,i:rlo, y siii eriit~argo, <:atrio Ic había pasado a Olivares en las 
(:orics <1c If>%(,, erril,rzalia a I,cril<:r la pac,i<:rii.ia. I'ra bastante r:o~nprerisible dada la 
cr;tii.ii s i  l .  a r irste rnoiii<:nt<>. La dcdic;i<.ii~n de I)on Juan de 
:\iibtriu y IIV ~ I I C I I < ) S  minisir<)s T<;U~CS al l 'ürIa~ri~nt<~ cstaha retardando el que 
at<,ri<lii:ran <Icl,i,larrieiilc iil f>rolilema militar plaiiicado por la iiivasión francesa y a 
otros convxos cori 61. 

I)ori ltiari d<: i\iistria tcnía pris;~ por crli:l>rar la sesión di: clausiira del 
l a 1 t  ;,sí cuarido trarismit<: ;i los "I~razos", ;t travis dc sii s<:cretario, su 
<licbrtiwi s<>l,re lii riitcva rwla<:ción dc los capítiilos hc<:lia por <:I l'arlamento, le 
ailvicric ''q01: t.!, cllasl~ia r:o~ic<:dii tot  lo qui: <:S 1:siat posible, dispensant en quant 
ti;i do1i;ii 1I<><:11 10 iiii<,r<:s d<, Sa MagesLitm, y termina, <rii tono casi eoiiniinatorio, 
cn<:arga:ando a los "braa<is" que "<tn los oi:tiii dias siguientes" ajiisten todos "los 
ptints di: aijiiclls pera [iorler teriir lo solio hahililant nivs horas de las que Iins vuy 
Iiari acostiiiriiit, aliraniarii liasiits dits vuii dies, no  tiavenise ajustat Sa Altesa 
nianera Iiren<lrer altrc rrsoliitio"." I'<:i.o había desacuerdo todavía entre los puntos 
dc vista de I)on l i i a r ~  (1,: Austria p drl I'arlarnerito rcspecto a ciertos capítulos: 
algunos (le <:llos sr refería~i ;i las <:<irnpetisa<:iorieii i:~oniiiriicas, a las c<indonaciones 

imln~c,sltos, q 1 ~  I~<: , l~a <:I I1arlaiii<:nto (cuarta, cxi:iisado, quinlos); y otros, a las 
garantías sol,rr alojarnienlos y a la jurisdicci6n de los Oipubdos en ellos. 

I':l "tirnso" riiilibr y el eclcsi,iásticu x riniiestraxi niés dúctilrs a los deseos de 
Iloii l u a n  de Aiistria y cvileri en algunos de 1,)s capítulos eii discordia; el " b r ~ s o "  
reiil, en catribio, a<loliia uiin postura inás firme, riiantenieiido siis criterios. 

1 d i  ' O  e 1 ,  S a dis(:usióri en cada t ino de los "braaos" del Último 
di<.tamcii i1r Ilori liian de Aiistria, se redacta iiri texto por tres personas nonihradas 
por el I'iirlamerito eii cl q~i,: S,: <:<>nsigna aqiirllo rri qiie es& de  acuerdo y aquello 
cn que <lis<:rcl>an los "braeos" entre sí, respecto a cada iino de los puntos del 
t<:xti> pris<:ril;idi> por I)on Iiiaii de  Austria. 

1.0s trcs astairictitos llega11 a poricrse (le acuerdo sobre el capítulo referente a 
la <:uariii y cxrusa,lo, ac<:ptan~lo la siguirrite propuesta dc Ilori Juan de Aiistria: 
ca la  uiio <le los iris anos del sewh:i<i S<: aplicarían 10.000 libras de moneda 
Iiar<:cloiiew a consignarlas a la ciudad iIc I{arct:lona, en compensai.ión de los 
iiiCrcsos iluc I;i ~i i idad vrriia l,~rcibierido ;il cijhrar -por corii.,!sii>ri real- cl inipues 
t<> la ,:uaria y <:x<:ilsild<> y que aliura I)an:clori;i dejaría de percibir. 

Ig~ialineritc, ;icrptari una I'úrniula conciliadora por lo qiie respccka a los 
"qiiiritos"; <.:$da año ( 1 ~ 1  servicio se cntrcg~ríiln 1t1.000 libras al regente de la real 
trsor<:ría, e r i  <:oiripcrisii,.i&ri rle Ii>s ",luirilos" qiii:  dejaban de pagar las universidades. 

I'elxi vti  los cap;iitlos rrf<.rcrit<,s a Iiis garaiiiías y ~<iiidicioires en que sc han de 
~I'cvtiiar los alojürnii:riios, y a la jurisdi<:<:i5n dc Iris Uipiiiados sobre cllos, rnientras 
qlic rI "lir;i,,o" iriilitar y el <:<.li!siástici> S<. a<lhicrcn i:ii gvncral al Iiarcccr de Don 
liiari dc Aiistria, <:1 "l,ra,,o" real <liscrepa y pide a is tc  que conc<:da en I<is 



impítuli>s definitivos las <:laras y pri:cisas sobre <:sios piioti,s q u c  anLvri<>r- 
mente sr habían corisigiia<lo por rl I'arlaniento en  los i.;il,;tiilc>s 3, 39, 40, 1.1, 4.3 y 
4,4,. 

I r  Ii, qiie cstin de acuerdo los trrs "tiraa~is" rs rn suplicar a I1)ozi Jiiari de 
Austria qiie si no 1c pari:i.<: bii:ri dccrctar algiiiios de 10s capítiilob i.n I;i lortna mi 

que los tres rstamcntos le suplican, estos capítulos sean las iiislriici,iorivs qu<: Ir~tya 
de llevar iin r inh jador  dcl I'riricipado a la Corte, para rogar al Rvy rliie "riiarr<. 
honrar <,st;i Pri~vincia ab ditas decretations <:onformr los Ires tiravos y ioda <.lla li 
suplican y d r  sa real nia Iio csp*ran".32 

Mientras quc cl "brazo" militar quería que  se con,:liryese el I'arlairierilu, el 
"brazo" real mantiene tina posttira firmr frente a L)on Juan de tiustria. Ratilicjri- 
doce en una decisijn tomada anterinrmente, el 6 de agosto acuerda que "lo 
I'arlament nos Itiiga concluir ni teiiir lo solio fiiis y tant siriri decretats pcr su 
Altesa (Uon Juan de Austria) t o k  los capit<>ls dels quals se dt:riiaria la decretaiio 
en la Fomia que es estat suplicat per 10 niateix hras real, r> altrameiit se esperc IU 
resposta que fara lo rey nostro seíior a la ernbaxada per dit enihaxad~r".~ '  

1.a argumentación del "bram" real es rotunda: el srrvicio q t ~ e  se tnbiii votado 
estaba condicionado a unos requisitos, y si no se le dari garanlias de r:iitriplitnieiiio 
dr los rnisriios, rio t uy  s<:rviiio económico ii la Con>iiii. I':ii su d<:libcriiciiiri del dia 
31 de julio vemos clararriente expresadas las motivaciones íiltimas de esta postura 
del "braiii" real: "la causa linal per la cual se es lingut lo prrsent Parlament y 
fimch representada per Sa Altesa en sa proposiiio es rstada la si~blcvatio dels 
provin<:ialu del gran pes dels alotjaments y oprcsions frien los soldats y excesives 
contrihusions rebian los cabus y ofisials majo m... y es beri icr i  (coiri la cxperi<:ncia 
r>  a eiisenyat), que estos inconvenierites nos porari <:vilar sin<> cs qut: ~ ~ ~ ~ i o t ] a r r i n r l t s  
se fasen ab lo  modo y forrna expreada per ~nateix bras real".'4 Además, anterior- 
mente los "brazos" militar y ecli:siástici> se habiao adtierido a esta upinióri del 
"1,raari" real snbre los capítulos :1, 43 y 44 en qije sr  espccilicaba la forma de los 
alojamientos. No es válida <i tiene poca imporbancia e n  oliiniOii del "hr;iaon real- 
la revncaci6n posterior de este arilerdo por parte del "brazo" militar. pursto que 
ha sido hecha sólo por tres o cuatro personas, frente a la deliberación primitiva 
tomada por miichas mi s  personas y cri  concurdancia con el sentir ile los demis 
"tiraios". 

A esta última reserva s o h r ~  eiirsti¿>n de procedimiento replica el "brazo" 
e~:lesiástir:» que si es nula rsa decisión del "brazo" militar tambiéri lo son todos los 
acuerdos tornados por los trrs "br;izos" posteriores a la votacióri del servicio, ptics 
la mayoría de los asistentes de entonces al I'arlarncnio S<: habían ausentado 
despiiCs. Y el "brazo" militar arguye por su parte que el propio "braeo" real había 
votado el 26 de junio que, entre tanto se eoniluía el Parlaniento y volvían los 



sindic<is para la sesi& de claus~ira, "los que se troban en los brassos vagen 
resolv<:nt les ilil'ii:ultata y ajustant les materies a efcctte de abr<:viar la c o n c ~ u s i o " . ~ ~  

ICn las dis<:iisions de primeros de agosto scibre estos puntos acerca de los que 
h h i a  dcsa<:uerdo, rio se llcga a <:onseguir tina transacción y persiste el enfrenta- 
mit:nto entre el "l>raao" real, de iina parte, y l i~s  "brazos" eclesiástir:o y militar, de 
otra. 

I<n el primer texto de 46 eapit~ilos que a I)»ri Juan de Austria, el 
Parleriicnto había propugnailo la conipctencia de los 1)iputados y de la Junta 
sobre los alojarnientos y tránsitos de soldados. Posteriormen~c, ante la negativa 
del I'ríricipe a aceptar esta jiirisdiccií>n, el I'arlamento, por acuerdo de los tres 
"hrüzoü", Iiabía r<:stringidu sus propuestas, aviniéndose a que esta jurisdicción 
afectara solamente a los alojamientos de invierno y a los tránsitos en entradas y 
salidas de soldados del I'rincipado. No afcctaria, en cambio, a los alojamientos o 
transitas Iic:chos cuando el cjército se desplaeara súbitamente en una campaña, sin 
aviso previo, en cuyo caso estos despla%amientoü correrían baja la jurisdiccibn del 
virrey; ni tampoco cuando convenga que el ejército, o parte di: él, esté en la 
frontera, en cuyo <:aso los Diputados y Junta seguirán en los alojamientos las 
órdenes del virrey. I'ues bien, el "br;ii.o" real mantierie con firmeza este acuerdo. 
1.0s "hraaos" militar y eclesiástico, en cambio, teniendo en cuenta las reservas de 
Don Juan dc Austria, biiscan posteriormente una fórmula de compromiso. Aceptan 
que, para que Iris alojamientos se hagan "<:un suavidad" y se eviten enfrentamientas 
con 1 ~ 6  paisanos, aquellos se efectúen bajo la dirección de alguien que tenga autoridad 
sobre los soldados -el Capitán í;eneral-, pues los soldados no qucrrán obedecer a 
lw Diputados, pero con la inspección de personas de la Junta que se ha nombrado 
para regular todo lo referente al servicio económico a la Corona. 

Contrasta pues la firmeza en este punto del "brano" real con la postura 
acomudatii:ia de los otros dos. gl>or qué esta firmeza del "brazo" real'? Late en el 
fondo <:1 confli<:to entre la "necesidad" político-militar y la "legalidad" constitucio- 
nal, que se encuentra ya, según IClliot, "al bell mig de totes les lluites entre 
Cataluriya i la Cort dlcspanya de 1615 a 1640"36 Entre el virrey, quc esgrime la 
"riecisidad" de actuar de modo eficaz y expeditivo en la pe r ra ,  y por consiguiente 
con amplia libertad de inovimientos cn el mando del ejército; y el "brazo" real 
--que encarna ahora al Principado-, que quiere garantizar la legalidad de las 
actuacionc:~ del ajército y de sus jefes militares, el respeto a las constituciones de 
Cataluña y, en definitiva, la supremacía de la asamblea legislativa autóctona -el 
I'arlamento, la Diputación- sobre el poder militar foráneo. El virrey procura ante 
todo el interis de la Corona; el Parlamento, el del Principado: el alivio de los 
naturales del "gran pes dels alotjaments". Para Don Juan de Austria admitir una 
cierta jurisdicción de la Diputación sobre el ejército podía parecer una peligosa 
abdicaeiíh del efectivo control nlilitar del Principado por parte de la Corona, que 

35 Ibidcm. f. 488. 
3 6  i<I. I . i0.r, .l. H., op. cit., p. 112 



1311. F E R N A S D O  SANCHEZ MAlI(:OS 

. , 
había sido iin axioma de Madnd desde la rciiicc>rl)ora(:i<>ri dc I1;ircelona a la 
Monarqiiía hispánica en 1652. 

Apartc de <:sh divergencia de aspiraciories de fondo entrt: la (:orotia y el 
Parlamento, los rnisrnos hechos qiie sc cstalian pro<lucirndo cn i:I Nort,: dcl 
Principado durante la primavera y verano de ese año 1653 <Icl>ian influir fuerte- 
mente en la actitud del "bra~o" real. lin algunas i:ornari:as de I;is estrihaciones de 
los Pirineos los paisano se habian alxado contra las Lropas i:spañi>las, indignados por 
las exacciones y arbitrariedades que se reali~aban cii los alojarnicntos. Muy proba- 
bleniente a estos hechos hace referericia, y no sólo a los de 1639 y 164,0, el 
dictanien del brazo real cuando dice que "la experiencia ;i ensenyat" que los 
inconvenientes en los alojamientos s0lo se pueden evitar si se efectúan en el modo 
y forma que él había propuesto. 

2 .  7. Fin del Parlamenta 

A principios dc agosto de 1653 el Parlamento Genc:ral ile (:ataluña S<: encucri- 
tra -tras cuatro meses de deliberaciones- en un punto muerto. 

No hay acuerdo entre lea propios "braios" respi:cti> a algunas condiciones 
para conceder el W M C ~ O  de 5OU.000 libras por año votado antcriornienlr y 
tampoco Don Juan de Austria está dispuesto a aceptar alguiins dc las que se 1c 
proponen. Ya hemos referido cónio el "brai.0" real decide no considerar concluso 
el Parlamento hasta que sean aprobados por 1)on Juan de Austria todos los 
capítulos que él había presentado o, en caso contrario, hasta ~ I I C  venga contesta- 
cibn del Rey a la embajada que se enviaria a la Corte. 

Las últimas deliberaciones que se recogen en los volúriirnes del I'roceso del 
Parlamento que henios cstudia<lo son k s  del día 6 ile agosto. Y n<i hay, parei:e, 
ningún otro volumen de la dmunientacibn de la (;cneralitat, dori<l<: normalmente 
debería encontrarse, que sea eontiriuación de éstos. Podemos peiisir cn buena 
lkgica que el Parlamento cesó abriiptamentc en sus delihcracioiics, sin una clausura 
forrnal y sin que se aprobaran unos acuerdos delinitivos. 

Ikta <:oiiseeuencia, extraída a la vista de las actas del t'arlani<:rito, queda 
corroborada por una carta posterior de Don Juan de Austria al Ci~nscjo dr Arngím 
fechada el 29 de nnvicmhre de 1653. Iln ella Ir habla de I'eliciaiio Sayal, que 
había sido elegido a la ves pvr Barcelona y por el l'arlani<:nto para que les 
representase corno embajador extraordinario ante Yelipc 1V.  Sayal participó a<:li- 
vamente cn el Parlaniento piies fiie uno d<: los rniembros del "bnieo" militar qiie 
forinó parte de la .Junta de los dieciocho. I)on Jiiari dt: Aiistria di<:<: de él que I'ue 
quieri estorbó en el I'arlamento "rl huen curso qiic Lciiian las riiaii.rias y hai:iendo delibe- 
rar en los hrasvs que se suspeniliesen todas Iiasta ciiricliiir esta (la ernkija(la de uii 

rt:pms<:ntant<: del Parlamento aritc el ¡tey a 1;1 que altidimos ii,it<:riormcnte) antepo- 
nicn<lo el yntereq que pensaba wcar desta jornada al de V. Magd. de la 



lJroviri<:ia"." 'I'ciiemos así corilirmada nuestra idea de que el Parlaniento qucdb 
incoriclilso o riiais I~iin cn teoría al menos, prorrogado, sin que se decidiera nada 
forrnalriii.riti:. I)on Juan de Austria achaca el que no se llegara a buen puerto a las 
rn;iniol>ras <le olistrii~:riin de Última hora que realizó Feliciano Sayol, guiado por 
uii iriii:ri.s pt~rsonal. I1i:ro si la propiicsia de éste obedecía Únicamente a rzLones de 
int<:rés I,<:rsonal ni> S<: explica con facilidad que fuera aceptada tanto por el 
"braao" real eoirio por los otros dos. 1':s probable que Don Juaii dc Austria se 
dvjara Ili:var dr l  apasionainiento al juzgar negativanictite la actitud de un hombre 
qiie había ei:liado por tierra sus plancs. 

I<ri ci~alqui<:r caso, cs seguro que cesaron las deliberaciones del Parlamento sin 
cl;iusura del mismo. Adciriis de la resistencia del "brazo" real había otra r u ó n  
para (410. las operaciones militares requerían toda la atención de Don Juan de 
Austria y se hacia eorivenientc, incluso, su presencia en la frontera. "En medio de 
estos tratados (las deliberaciones del Parlamento), se hubo de prorrogar la Junta 
porque rl Irancés entr; cn el Arnpurdanm, dice F e l i ~ . ~ '  

I)<: otra partc, puesto que ya no había tiempo de recaudar ese servicio votado, 
rriáxirne tcniendo en i:uenta quc no se había llagado a un acuerdo total sobre el 
niismo, 1i;ibia quc haicr frente a los gastos del ejército por otros medios. Así la 
actitud de Don Juaii de Austria se dirigió fundamentalmente a conseguir tropas 
catalanas por medio de levas y a reciimir directamente a Barcelona para obtener 
pr(.siamos y subsidios económicos para la campaña. 

A la vista dc las actas del Parlamento y de los testimonios aducidos con 
aiitenoridad, la coiiclusi0n a que Ilcgaiiios es que, desde el punto de vista legal, no 
se puede i:onsii!erar cerrado el I'arlamento de 1653, qiie quedaba en cierto modo 
apl;iiu<lo, h a h  qu<: Felipe 1V respondiera a los capítulos que Ic solicitaría en 
iioinbre del I1arlamenti> sii ernbajador extraordinario en la Corte, Feliciano Sayol. 
Pero de h,:rtio el Parlamento de 1653 no se reanudó nunca más, ni para la 
clausura forrnal. l'arri1~«co dapiiés de qiic Sayol, de regreso de la Corte, diera 
cuenta, <:n julio de 1654, del resiiltado de sii embajada. 

A pesar de qur en f:I I'arlamento de 1653 no se llega a unas coriclusiones 
<lefinitiv;is, en las que hubiera acuerdo total entre cada uno de los "brazos", de 
iiria parte, y I)ori Siiaii de Austria, de otra, nos parece que tiene una notable 
importa,icia c interés porque: 

ti) Siiponc un iii,ble intt:nto de solucionar por la vía de la concordia y de la 
I a e i  n t a  el viejo problema, motivo de friccibn entre la Corona y cl 
I'riní:iparlo, dc la <:ontribu<:i5n de Calaluña el alojamiento del ejército real en su 

3' A. í:. A,;  (:unaelo <le Aragón, Ice. 240.74. 
3 R 1, ELlU OE 1.A PENA, N., "p. cit., p. 331 



territorio y del modo de realizarse éatc. Nos indica un clima ini<:ial de <:ooperaci&ri 
y de entendimiento entre Cataluña y Don Juan de Austria, tras la reincorporaiivri 
del Principado a la Monarquía hispinica. Pruelia de ello es que, con unas aondi<:io. 
nes bashnte precias, desde Iiirgo, el Parlameriio llega a votar la cori<:esión d ~ :  un 
cuantioso subsidio al Rey para los gastos militares d<:l alojamiento. lista aportacibii, 
500.000 libras anuales d~uante tres aiios corno máxinio, podía h&<:rreprcsentado 
más de lo que en ninguna sesiim de las Cortes catalanas se Iiabia otorgado hasta 
entonces a la Corona, pues en las dc 1626 ni) se con<:cdió servii:io alguno y en las 
de 1599, las más generosas, se votaron 1.100.00 escudos. 

Por parte de la Corona espafiola tamhi6n hay iin nuevo espíritu dr diálogo y 
de eompresi&n para los problemas de Cataluña. Lo vcmos reflejado en la carta del 
Rey de 31 de mayo de 1653. En ella Felipe IV da las gracias a Ioii tres "brazos" 
del Parlamento por el servicio de 500.000 libras que hn votado y les dice "que si 
la Provincia no pudiese fructificar toda la cantidad que es riceesaria tendrá 
particular atención a aliviarla, porquc mi principal deseo es que mis vaallos no 
tengan cargas insoportables y cuanto mirase a vuestra niayor ci>nvenicncia y seguri- 
dad será siempre mi primer cuidado".3Y 

h) 111 Parlamento acuerda un sistema dc recaudar el dinero necesario para este 
servicio a la Corona bastante razonable y que está inspirado en un deseo de 
equidad, de lo que hoy llamaríamos justicia social. La cifra global del servicio se 
debía repartir entre todas las veguerías del Principado de modo proporciurial a su 
número de habitantes, y dentro de cada una de ellas y de cada núcleo de 
población contribuirían todos los naturales, sin exceptuar a nadie, salvo los pobrcs 
legales, en proporción a sus rentas y propiedades. Se trataba por tanto de tina 
contribución de la que no estaban exentos ni Iiis nobles ni el clero, a diferencia 
del "fogatge" tradicional. En cierto sentido y en algunos aspcitos, quiai podcmos 
considerarla como una ant i~i~acibn,  no madura todavía, del fiitiiro catastro. Sin 
emhargo La diferencia entre ambos impuestos es iiotabl<:, corno señala Mercader 
Riiba?' Podría pensarse que el establecimientu dc una contribuci5n dcl astilo de la 
de 1653 habría de s<:r vetado por los nobles y los cclesiásticos. Pero la realidad es 
que no fue así y qiie tanto el "brazo" militar coniu el e<:lesiistico lo aprobaron. Si 
en el Parlamento no hubo finalmente acuerdo total sobre este sewi(:io y si no Ileg6 
a entrar en vigor, se debió a las discrepancias entre el "brasa" real y Don Juan de 
Austria respecto a la jurisdicción de los Uipiitados de la (kneralidad en los 
alojamientos, pero no a que hubiera desacuerdo sobre la forma de percibirse CI 
tributo. 

3 9  COKOLRU, J., 01). cit., P. 378. 
40  MI~:RCKI)EII  R ~ H A ,  J., ~ie i i , ,  v i ~ o t o i u n ~ u ,  Iiarerionü 1968. P. 


